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6095 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 1998, de la Universidad
de Alcalá, por la que se corrigen errores en la de 15 de
octubre de 1997, por la que se ordena la publicación del
plan de estudios de Licenciado en Humanidades.

Advertido error en la inserción de la mencionada Resolución publicada

en el «Boletín Oficial del Estado» número 263, de fecha 3 de noviembre

de 1997, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 31775: Las materias optativas «Geografía de la Unión Europea».

«Geografía Política», «Geografía Regional de España», «Medioambiente y

Sociedad» y «Geografía de Iberoamérica», deben figurar como de segundo

ciclo y no de primero».

Alcalá de Henares, 13 de febrero de 1998.—El Rector en funciones,

Manuel Gala Muñoz.

6096 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 1998, de la Universidad
de Alcalá, por la que se corrigen errores en la de 5 de
diciembre de 1997, por la que se ordena la publicación
del plan de estudios de Ingeniero en Geodesia y Cartografía.

Advertido error en la inserción de la mencionada Resolución publicada

en el «Boletín Oficial del Estado» número 12, de fecha 14 de enero de 1998,

se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 1458, se ha de suprimir el último cuadro, donde dice:

«3. La Universidad organiza la titulación con dos itinerarios o intensi-

ficaciones (“Cartografía Ambiental y Producción Cartográfica”, además de

la formación generalista correspondiente. Esta intensificación se obtendrá

con la superación de la optativa correspondiente)».

Alcalá de Henares, 13 de febrero de 1998.—El Rector en funciones,

Manuel Gala Muñoz.

6097 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 1998, de la Universidad
de Alcalá, por la que se corrigen errores en la de 5 de
diciembre de 1997, por la que se publica el plan de estudios
de Ingeniero en Electrónica.

Advertido error en la inserción de la mencionada Resolución publicada

en el «Boletín Oficial del Estado» número 12, de fecha 14 de enero de 1998,

se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 1462, en el descriptor de la materia «Aplicaciones dis-

tribuidas para Bioingeniería», donde dice: «Relación de sensores datos»;

debe decir: «Relación sensores datos».

Alcalá de Henares, 13 de febrero de 1998.—El Rector en funciones,

Manuel Gala Muñoz.

6098 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 1998, de la Universidad
de Alcalá, por la que se corrigen errores en la de 5 de
diciembre de 1997, por la que se publica el plan de estudios
de Ingeniero de Telecomunicación.

Advertido error en la inserción de la mencionada Resolución publicada

en el «Boletín Oficial del Estado» número 12, de fecha 14 de enero de 1998,

se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 1443, en la materia «Campos Electromagnéticos» falta

incluir el área de «Física Teórica».

Alcalá de Henares, 13 de febrero de 1998.—El Rector en funciones,

Manuel Gala Muñoz.

6099 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1998, de la Universidad
de Extremadura, por la que se corrigen errores en la
de 25 de abril de 1995, que se publica el plan de estudios
de Licenciado en Derecho.

Advertido errores en la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín

Oficial del Estado» número 123, de fecha 24 de mayo de 1995,

Este Rectorado ha resuelto:

Cambiar la página 207, el apartado G. Mecanismos de convalidación/

adaptación (1D).

Publicar la corrección de errores del plan de estudios de Licenciado

en Derecho, en la Facultad de Derecho.

Badajoz, 17 de febrero de 1998.—El Rector, César Chaparro Gómez.


